
 

DCA 

EJECUTIVO SINGULAR  
RAD N°2017-00198-00 
SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que 
la parte ejecutada solicita el fenecimiento por Pago Total, manifestando que existen 
suficientes descuentos que alcanzan a cubrir la totalidad de la obligación aquí cobrada.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, diciembre 04 de 2020.   

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 

SECRETARIA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, cuatro (04) diciembre 

de dos mil veinte (2.020). 

En atención a la nota de secretaria, presente, acaeciendo, que la parte ejecutada solicita la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación aquí cobrada, 
manifestando que existente varios descuentos realizados de su salario, los cuales alcanzan 
a cubrir la totalidad de la cifra adeudada, por lo que se ordenará correr traslado a la parte 
actora, para que se pronuncie sobre ello.  
 
En mérito de lo expuesto, se            

 
RESUELVE 

 
Por Secretaria Córrasele traslado por el término de Tres (03) días a la parte ejecutante 
MARÍA NAVARRO TORRES, del escrito y sus anexos incoado por la parte ejecutada 
YULI PATERNINA SERRANO, con el objetivo se pronuncie sobre ello.   
 
 
Verificado lo anterior en su oportunidad infórmese para resolver lo pertinente 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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